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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°85632  

Acta 42 

 

Bogotá, D. C., once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Paula Andrea Álvarez Correa y otros vs. Cooperativa 

Nacional de Técnicos Ferroviarios - COONALTEF y otro.  

 

La demanda de casación presentada por la parte 

recurrente en este asunto satisface las exigencias formales 

externas de ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado por separado y como opositores a la 

Cooperativa Nacional de Técnicos Ferroviarios – COONALTEF 

y a la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda 

– Metro de Medellín Ltda., por el término legal. 

 

De otra parte, por Secretaría corríjase la carátula en el 

sentido de aclarar que el nombre de la opositora es Empresa 

de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda – Metro de 

Medellín Ltda más no como se indicó.  
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Notifíquese y cúmplase. 
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PAULA ANDREA ALVAREZ CORREA, 
PAULA ANDREA MUNERA MEJIA, 

LUIS ENRIQUE JIMENEZ 
BENAVIDES, OSWALDO ADONIS 
VARGAS USMA, JULIAN ECHEVERRI 
PINEDA, JORGE MARIO HERRERA 
PUERTA, MARIO ANDRES MUÑETON 
PALACIO, JUAN CARLOS ALVAREZ 
SERNA, JUAN ESTEBAN GONZALEZ 
COLORADO, OSCAR MAURICIO 
YEPES MORATO 

OPOSITOR: 

COOPERATIVA NACIONAL DE 
TECNICOS FERROVIARIOS 
COONALTEF, EMPRESA DE 
TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE 
DE ABURRA LTDA. METRO DE 

MEDELLIN LTDA. 

MAGISTRADO PONENTE: DR.IVAN MAURICIO LENIS GOMEZ 
 

 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 20 de noviembre de 2020, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 136 la 
providencia proferida el 11 de noviembre de 

2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 25 de noviembre de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 11 de noviembre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 26 de noviembre de 2020 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: COOPERATIVA NACIONAL DE 

TECNICOS FERROVIARIOS COONALTEF. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 


